
 
 RESOLUCION No.009 

“Por medio de la cual se resuelve solicitud de renovación  del permiso  de 
emisiones atmosféricas a la Sociedad CONTECAR S.A. y se dictan otras 

disposiciones” 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA, 
Cartagena, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la 
Leyes 99 de 1993; 768 de 2002, Decretos 02 de 1982; 948 de 1995, y las 
Resoluciones 08321 de 1983, 601 y 627 de 2006, y 

  CONSIDERANDO 

Que por Resolución No. 371 de fecha 6 de Agosto de 2007, se otorgó a la Sociedad 
Terminal de Contenedores de Cartagena CONTECAR S.A. Identificada con el Nit. 
800.116.164-0 permiso de emisión atmosférica, para las operaciones de almacenamiento, 
transporte, carga y descarga  susceptibles  de generar  emisiones al aire en dicho 
terminal, localizado en el sector oriental de la bahía de Cartagena, Zona Industrial de 
Mamonal  Km 1 en el Distrito de Cartagena de Indias. 
 
Que mediante escrito radicado con código EXT-AMC-12-0037360 del 04 de Junio de 
2012, la señora DORIS VERBEL VERGARA, Secretaria General (E ) de Cardique, remitió 
en traslado por competencia al Establecimiento Público Ambiental EPA, Cartagena, 
solicitud del señor GUSTAVO FLOREZ DULCEY, en calidad de representante legal de la 
citada sociedad, donde solicitó Renovación del Permiso de Emisiones Atmosfericas, 
otorgado mediante la Resolución No. 371  de Agosto 6 de 2007, expedida por el EPA, 
Cartagena. 
 
Que, para sustentar la presente solicitud. Anexan: 1º.-Ultimo muestreo  de calidad  de 
calidad del aire, atendiendo lo parámetros  de PST y PM 10 conducidos por la firma  SGS 
COLOMBIA S.A. y 2º.-Copia de la Resolución No. 371 del 6 de Agosto de 2007 expedida 
por el EPA, Cartagena. 

Que a través del Auto No.0223 del 14 de Agosto de  2012, se inició trámite administrativo 
de evaluación a la solicitud de la Sociedad CONTECAR S.A., y disponiendo a la 
Subdirección Técnica de desarrollo Sostenible del EPA, Cartagena, revisar, analizar, 
evaluar  y conceptuar sobre la información presentada por el señor GUSTAVO FLOREZ 
DULCEY, para la viabilidad de la renovación de permiso en comento. 

Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área de Seguimiento, Control y 
Vigilancia del EPA, Cartagena, con base en la mencionada solicitud, emitió el Concepto 
Técnico No. 1241 del 14 de Diciembre de 2012, el cual se acoge y hace parte integral  de este 
acto administrativo donde se detallan las medidas que se pretenden implementar en los 
siguientes términos: 
 

“(…) ANTECEDENTES. 



El artículo primero de la Resolución 371 del 6 de agosto de 2007, otorga permiso de emisión 
atmosférica a la Sociedad TERMINAL DE CONTENEDORES DE S.A., CONTECAR S.A. com Nit 
No 800.116.164-0, gerenciada y Representada Legalmente por el señor JUAN CARLOS ACOSTA 
RODIRGUEZ, identificado con la cédula de cidadania No  73.076.103 expedida en Cartagena, para 
las operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga susceptibles de generar 
emisiones al aire en dicho terminal, al no superar los niveles máximos permisibles en la atmosfera 
estabelecidos en la Resolución 601 de 2006, en los parâmetros PST y PM10, localizada en el 
sector oriental de la Bahia de Cartagena, Zona Industrial de Mamonal Km1, en la ciudad de 
Cartagena de Indias. 
 
El  numeral 2 artículo segundo de la Resolución 371 del 6 de agosto de 2007 establece que 
CONTECAR S.A.,  debe realizar 2 muestreos de Calidad del Aire al año, teniendo en cuenta los 
parâmetros PST Y PM 10, uno en época seca y outro em época lluviosa, las determinaciones 
deberan realizarse en condiciones de operación con graneles sólidos y comunicarse previamente a 
esta entidad, la duración de la medición deberá estar de acuerdo a lo estabelecido en la resolución 
002/82. 
 
El artículo primero de la Resolución 142 del 13 de julio de 2005 del EPA Cartagena  modifica la 
licencia ambiental de Terminal de Contenedores de Cartagena S.A. CONTECAR  en el sentido de 
autorizar la ampliación de sus instalaciones para la operación de descargue, acopio y embarque  
de carbón y de graneles en general, de acuerdo a los programas ambientales propuestos en el 
Plan de Manejo Ambiental presentado  y cuyas medidas se ejecutaran durante la etapa de 
construcción y operación de las nuevas obras y actividades del puerto. 
  
Artículo Primero del Auto No 0223 de agosto 14 de 2012 inicia el tramite administrativo de 
Evaluación Renovación y modificación del Permiso de Emisiones Atmosféricas, otorgado  mediante 
Resolución 371 del 6 de agosto de 2007, expedida por el EPA Cartagena, al Terminal de 
Contenedores de Cartagena CONTECAR S.A., identificada com el Nit 800116164-0 , presentado 
por el señor GUSTAVO FLOREZ DULCEY, en su calidad de Representante Legal para la 
renovacion del permiso en comento, localizado en la via Mamonal Kilometro 1 em la ciudad de 
Cartagena de Indias.  Se anexa. 
Muestreo de calidad de aire teniendo en cuenta los parámetros de PSR Y PM 10. 
 
DOCUMENTACION RECIBIDA 
La Autoridad Nacional de Licencia Ambiental ANLA, comunica mediante oficio radicado con código 
de registro EXT-AMC-13-0054296 de fecha 8 de agosto de 2012, que atendiendo la comunicación  
para el proyecto Construcción del Terminal de Contenedores de Cartagena, CONTECAR, radicados 
4120-E1-38165 del 4 de julio 4120-E1-40036 del 19 de julio de 2012, por la cual se traslada al ANLA 
por considerar de su competencia, que EPA Cartagena debe atender la solicitud de renovación de los 
permisos, dado que la Autoridad Ambiental competente para renovarlos asi como para realizar su 
seguimiento y control sigue siendo el Establecimiento Publico Ambiental –EPA.                                                                                                                                                                              
 
A través de Memorando EPA-MEM-00423 -2012  de fecha septiembre 25 de 2012, se remite la 
comunicación radicada mediante código de Registro EXT-AMC-12-0064762  de fecha  12 de 
septiembre  de 2012, firmado por  el señor FRANCISCO ALBERTO CASTILLO GONZALEZ, donde  
manifiesta que en concordancia con la comunicación de la Autoridad Nacional de Licencia Ambientales 
ANLA, en la cual se informa que EPA Cartagena atenderá  la renovación de permiso de emisión 
atmosférica y vertimientos. Se anexa copia del radicado de fecha 8 de mayo EXT-AMC-0029963 de 
solicitud  Renovación del permiso de Emisiones Atmosféricas CONTECAR S.A. 
 
Mediante Memorando EPA-MEM-00793 -2012  de fecha noviembre 30 de 2012, se remite escrito 
con código de registro EXT-AMC-12-0086288  de fecha  27 de noviembre  de 2012, donde se 
presentan precisiones,  atendiendo al requerimiento efectuado el día lunes 29 de octubre de 2012, 
como parte del proceso de inspección técnica efectuado por funcionario del Establecimiento. Se 
adjunta: 
 



Formulario Único Nacional de Emisiones Atmosféricas  
Certificado de existencia y representación legal. 
Certificado de libertad y tradición de los predios de CONTECAR. 
 
 
DESCRIPCION DEL PROCESO 
Las actividades realizadas en Contecar  consisten en cargue, descargue carga general 
contenedorizada, granel sólido, manejo de carga terrestre o porteo de la carga, almacenamiento, 
alquiler de equipos y suministro de aparejos, trincada, tarja, reconocimiento y clasificación, llenado 
y vaciado de contenedores, embalaje ce carga, pesaje y cubicaje, aprovisionamiento y useria, 
reparación de contenedores. 
 
Dentro de las caracterisiticas generales de las instalaciones de CONTECAR S.A. se mencionan: 
 
Muelle para operaciones con una extensión de 700 metros. 
Calado operático de 13.5 metros. 
Patio para manejo de cargo IMO 3500 M2. 
71.5 ha de patios descubiertos 
1.6 ha de área disponible  para almacenaje cubierto 
6000 metros de áreas especializada para el llenado y vaciado de contenedores 
1 puerta de entrada al terminal, con  2 carriles de ingreso y 2 de salida. 
5 Básculas camioneras de 80 toneladas. 
 
RESULTADOS DE LA VISITA  
El día 29 de octubre se realizó vista de inspección a las instalaciones de Contecar S.A. por parte 
de EPA Cartagena asistieron Islena Guardo Marrugo, Profesional Especializado de la Subdirección 
técnica y de Desarrollo Sostenible y Sandra Acevedo Montero, Jefa de la oficina Jurídica, la 
inspección fue atendida por Francisco Castillo, Asesor, y Félix González, jefe de Operaciones y 
Juan Carlos Acosta, Gerente. 
 
En la visita se informó que con el fin de continuar con el tramite ambiental, Contecar debía dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 86 del decreto 948 de 1995                                    
 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA 
Contecar actualmente no realiza la movilización de carga a granel suelta en la modalidad de 
cargue y/o descargue directo a motonave, las cuales se encuentras suspendidas desde el año 
2008 y que las exportaciones ocasionales de minerales y/o graneles sólidos se dan en la 
modalidad de contenedor mediante un cargue directo. 
 
El monitoreo de calidad del aire fue realizado en marzo de 2011  por la empresa SGS Colombia 
S.A., se seleccionaron  (4) estaciones en sitios representativos de la dirección de los vientos, en los 
cuales se ubicaron un medidor de alto volumen para medir partículas en suspensión (TSP) y un 
medidor de partículas respirables menores a 10 micras(PM10).  Se anota que solo se realizoun 
solo estudio de calidad de aire sin embargo  El  numeral 2 artículo segundo de la Resolución 371 
del 6 de agosto de 2007 establece que CONTECAR S.A.  debe realizar 2 muestreos de Calidad del 
Aire al año. 
 
Los resultados obtenidos fueron: 
 
Para Partículas en suspensión TPS 
 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PUNTO DE 

MUESTREO 

RESULTADO 
PROMEDIO 

GEOMÉTRICO(ug
/m3) 

NORMA 
PROMEDIO 

ANUAL 
(UG/M3) 

CUMPLE 

Punto 1 27.41           100          SI 



Punto 2 34,88 100 SI 
Punto 3 49.21 100 SI 
Punto 4 48.01 100 SI 
 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PUNTO DE 

MUESTREO 

RESULTADO 
MAXIMO 

24H(ug/m3) 

NORMA 
PROMEDIO  24H 

(ug/m3) 

CUMPLE 

Punto 1 27.41           100           SI 

Punto 2 34,88 100 SI 
Punto 3 49.21 100 SI 
Punto 4 48.01 100 SI 
 
Para Partículas respirables PM 10 
 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PUNTO DE 

MUESTREO 

RESULTADO 
PROMEDIO 

ARITMETICO(ug/
m3) 

NORMA 
PROMEDIO 

ANUAL 
(ug/m3) 

CUMPLE 

Punto 1 14.11 50           SI 

Punto 2 11.73           50 SI 

Punto 3 21.93 50 SI 
Punto 4 28.92           50 SI 

 

IDENTIFICACIÓN 
DEL PUNTO DE 

MUESTREO 

RESULTADO 
MAXIMO 

24H(ug/m3) 

NORMA 
PROMEDIO  24H 

(ug/m3) 

CUMPLE 

Punto 1 14.11            100           SI 

Punto 2 11.73 100 SI 
Punto 3 21.93 100 SI 
Punto 4 28.92 100 SI 
 
 
 Las concentraciones en partículas en suspensión TSP encontradas en las estaciones de 
monitoreo, cumplen con lo establecido en la Resolución 610 de 2010, para tiempo de 
exposición 24 horas y exposición anual. 
 
Las concentraciones en partículas respirables PM10  encontradas en las estaciones de 
monitoreo, cumplen con lo establecido en la Resolución 610 de 2010, para tiempo de 
exposición 24 horas y exposición anual. 
 
Contecar S.A. no cuenta con fuentes fijas puntuales ni dispersas de emisiones. 
 
Que el artículo 73 del Decreto 948 de 1995  establece los casos que requieren permiso de emisión 
atmosférica, Requerirá permiso previo de emisión atmosférica la realización de alguna de las  
siguientes actividades, obras o servicios, públicos o privados, el literal e establece Operaciones de 
almacenamiento, transporte, carga y descarga en puertos, susceptible de generar emisiones al 
aire. 
 
Con base en lo anterior se emite el siguiente  
 

CONCEPTO 
 



1. Es viable renovar el Permiso de Emisiones Atmosféricas a la empresa CONTECAR 
S.A., localizado en el kilómetro 1 de la vía Mamonal, por un periodo de 5 años. 
 

2. La Renovación del Permiso de Emisiones Atmosféricas queda condicionado al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

 
2.1   Realizar anualmente estudio de calidad de aire midiéndose los parámetros Materiales 

Particulado (PM10) y TPS. 
 

2.2 Informar a esta entidad cuando se dé inicio  a las actividades de cargues o descargues al 
granel,  es obligatorio el uso de sistema de humectación  o de técnicas o medios adecuado 
de apilamiento, absorción o cobertura de la carga, que eviten al máximo posibles las 
emisiones fugitivas de polvillo al aire (…)” 

 

Que el Decreto 948 del 5 de Junio de 1995, en su artículo 72, dispone: que el permiso de 
emisión atmosférica  es el otorgado por la autoridad ambiental competente, para que una 
persona natural o jurídica, pública o privada dentro de los límites permisibles  establecidos 
en las normas  ambientales respectivas, pueda  realizar emisiones al aire. El permiso sólo 
se otorgará al propietario  de la obra, empresa, actividad, industria o establecimiento  que 
origina las emisiones. 
 

Que la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible conceptuó que es viable renovar el 
Permiso de Emisiones Atmosféricas por un periodo de cinco (5) años, a la Sociedad 
CONTECAR S.A. condicionado a las obligaciones que se establecerán en la parte 
resolutiva de este acto administrativo. 

Que en mérito a lo anterior expuesto se, 

 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Renovar el Permiso de Emisión Atmosféricas a la Sociedad 
Terminal de Contenedores  de Cartagena  CONTECAR S.A Identificada con el Nit. No. 
800.116.164-0, Representada Legalmente por el señor JUAN CARLOS ACOSTA  
RODRIGUEZ, Identificado con la cédula de ciudadanía número 73.076.103, para las  
operaciones de almacenamiento, transporte, carga y descarga susceptibles de generar 
emisiones al aire  en dicho terminal, por un término  de cinco (5) años, contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo, localizada en el sector oriental  de la 
Bahía de Cartagena, Zona  Industrial de Mamonal Km 1, en la ciudad de Cartagena de 
Indias, condicionado al cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

1.1.-Realizar anualmente estudio de calidad de aire, midiéndose  los parámetros: Material 
particulado  PM 10 y TPS.  

1.2.-Informar a este Establecimiento  cuando se dé inicio  a las actividades  de cargues  o 
descargues  al grane, es obligatorio el uso del sistema de humectación  o de técnicas  o 
medios  adecuado de apilamiento, absorción  o cobertura  de la carga, que eviten al 
máximo  posibles las Emisiones  fugitivas  de polvillos al aire. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Permiso de emisión por estar relacionado con el ejercicio de 
actividades  restringidas por razones de orden público, no crean derechos adquiridos en 
cabeza de su respectivo titular, de modo que su modificación o suspensión, podrá ser 
ordenada por las  autoridades ambientales competentes cuando surjan circunstancias que 
alteren sustancialmente aquellas que fueron tenidas en cuenta para otorgarlo o que 
ameritan  la declaración  de los niveles de prevención, alerta o emergencia.. 



ARTICULO TERCERO: El Concepto Técnico No. 1241 del 14 de Diciembre de 2012, 
emitido por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible, Área de Seguimiento, 
Control y Vigilancia del EPA, Cartagena, hace parte integral del presente acto 
administrativo. 

ARTICULO CUARTO: En caso de presentarse durante las actividades efectos 
ambientales no previstos, la Sociedad CONTECAR S.A., deberá suspender los trabajos e 
informar de manera inmediata al EPA, Cartagena para que determine y exija la adopción 
de las medidas correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que 
debe tomar el beneficiario del mismo, a fin de impedir la degradación del ambiente. 

ARTÍCULO QUINTO: La Sociedad CONTECAR S.A., será responsable por cualquier 
deterioro y/o daño ambiental causado por ellos o por los contratistas a su cargo y deberá 
realizar las actividades necesarias para corregir los efectos causados. 

ARTÍCULO SEXTO: El EPA, Cartagena, a través de la Subdirección Técnica de 
Desarrollo Sostenible, practicara visita de seguimiento a fin de verificar  el cumplimiento 
de la Ley, y el documento aprobado, de esta resolución y demás obligaciones. En caso de 
incumplimiento, esta Autoridad Ambiental, en ejercicio de las atribuciones consagradas en 
la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, iniciará las actuaciones administrativas que sean 
conducentes y pertinentes en defensa del medio ambiente sano, procediéndose a 
imponer las medidas preventivas y sanciones que sean del caso hasta cuando se allanen 
a cumplir lo requerido. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Copia del presente acto administrativo será enviado a la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA, Cartagena, para su seguimiento, 
vigilancia y control. 

ARTÍCULO OCTAVO Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial del 
Establecimiento Público Ambiental, EPA, Cartagena. 

ARTÍCULO NOVENO: Notificar personalmente al señor GUSTAVO FLOREZ DULCEY, 
Representante Legal de la Sociedad CONTECAR S.A. el presente acto administrativo, si 
es del caso, mediante la notificación por aviso, conforme a los Artículos 67,68 y 69 del 
Código Contenciosos Administrativo 
 
ARTÎCULO DECIMO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante 
este Establecimiento, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
(Articulo 74 del C.C.A.). 
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 09 de enero de 2013. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE, COIMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 
Directora General del EPA Cartagena 

 
 
R/p Sandra Milena Acevedo Montero   
        Jefa Of. As. Jurídica. 
P/p. José Marriaga Quintana  
        P.U Área Licencias y permisos 
 


